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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 442/39371/1992. de 18 de noviembre. de
la Secretaria de Estado de A.dministración Militar, por
la que se modifica la relación de militares de empleo de
la categoría de Tropa y Marineria profesionales del Ejército
de Tierra.

26401

26402 RESOLUCION 450/39432/1992. de 27 de noviembre. de
la Secretaría de ptado de Administración Militar, por
la que se amplia 'el plazo de presentación de Instancias
para tomar pane en hu pruebas 3electlvas convocadas por
Resolución 450/39295/1992, de 14 de octubre. de la Secre
taria de Estado de Administración MI/ttar.

Se amplia hasta el d1a 10 de diciembre del presente año el plazo
de presentación de instancias para tomar parte en las pruebas selectivas
para cubrir 3.028 plazas para acceso 8 la condición de Militar de
empleo de la C8teloria de troPa y marinerla profesionales convocadas
por Resolución 450/39295/1992, de 14 de octubre, de 'Ia Secretaria
de Estado de Administración Militar (dIoletln 0flciaI del Estado, núme
ro 255. del 23).

Madrid, 27 de noviembre de 1992::"'El Secretario de Estado de Admi.
nisllación Militar. Gustavo Sumez Pertierra. .

Advertido error administrativo en la publicación de la Resolución
442/39291/1992, de 13 de octubre (<<Boletin Oficial del Estadm número
254. del 22), de la Secretaria de Estado de Administraci6n Militar.
por la que se nombran alumnos para el acceso a la condición de
militar de empleo de la categoría de Tropa y Marinería profesionales
del Ejercito de Tierra, se modifica la misma. en el sentido de que
se anula el nombramiento de don Francisco Javier Mario Rioja (do
cumento nacional de identidad nUmero 25.591.380).

Una vez comprobada la documentación aponada poI' los interesados
y una vez fIrmado el compromiso correspondiente. se amplia la Reso
lución 442/39293/1992. de 13 de octubre (.Boletín Oficial del Estado'
nUmero 254, del 22), de la Secretaria de Estado de la Administración
Militar, por la que se nombran militares de empleo de la categorla
de Tropa y Marinería profesionales del Ejército de Tierra, nombrando
como militar de empleo a:

Documento nacional de identidad 25.591.380. Apellidos y nombre:
Marin Rioja. Francisco Javier. Especialidad: Paracaidista.

Doc"umento nacional de identidad 50.153.459. Apellido;; 'j nombre:
Pere. Cuadrado. Juan Manuel Especialidad: PaIacaidista.

Madrid, 18 de noviembre de 1992. El 8ecretario de E>18do de
Adm1nlstraeión Militar, Gustavo SuArez Pertierra.

JU2.gado de lo Penal número 1 de Lleida.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Girona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Sabadell.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de joAanresa.

Comunidad Valenciana:

JU7.gado de Primera Instancia nUmero 4 de Valencia.
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valencia
JU7..gado de Primera Instancia número 17 de Valencia.

Extremadura:

MagistT'<tdo de la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de E;áremadura. plaza reservada para especialista.

Madrid:

Magistrado de la Sala de lo Social del TribunaJ Superior de Justicia
de Madrid, mientras su titular se encuentre en la situación adnünistrativa
de Servicios Especiales.

Juzgado de Instnlcci6n número IS de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Madrid
Juzgado de lo Penal número 3 de Madrid.
Juzgado de 10 Social número 2 de Madrid.
Juzgado de 10 Social número 7 de Madrid.

Murcia:

J~adode lo Social número 2 de Murcia.

País Vasco:

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Baraca1do.
Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastién.
Juzgado de Instrucción número 3 de San Scbastián.
Juzgado de Primera Instancia nÚJDero S de Vitoria.

La Rioja:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Logroño.

Las plazas de Mllllislrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción
nliínero S de L1eida Y de lo Penal número 1 de Ueida. que se anuncian
en el presente concuno, podrin ser peticionadas sin sujcd6ll al plazo
reglamentario -y en las .,;;ondiciones del punto segundo. párrafo úlumo,
del Acuerdo del Pleno de 10 de abril de 199J.

Las solicitudes se iUustarén al modelo normalizado aprobado por
li:l Comisión Pennanente y publicad.o en el «Boletin Oficial del Estado.
del dia 29 de octubre. como anexo al Acuerdo de la Comisión Per~
mancnte de fecha 20 de octubre.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las plazas
anuncIadas en el presente concurso. se iniciarta de nuevo el plazo
señalado en la base quinta·de elta·convocatoria .para la -solicitud de
las plazas afectadas por .1 mot.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-El Presidente del Consejo Gen...
ral del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación. se trans
criben a contiDuación las oportunas rectificaciones:

~nde dice: «Don Patricio Feméndez Otara», debe decir. «Doña
l'atrlclO FenW1dez Olilya>.

Donde dice: d1ustrisimo soiIor don Manuel Marcbena 1.ópez>. debe
decir. dtustrislmo soiIor don Manuel Marchena G6mez>.

Madrid, 19 de noviembre dde 1992.-El Director general de Rela·
cioDe~ con la Administraclón de Justicia. Antonio Nabal Recio.

26400 RESOLUCJON de 19 de noviembre de 1992. de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de Jus
ticia, por la que se corrigen errores de la Orden de 22
de OClubn tk 1992 por la que se nombra el TrIbunal
calificador número J r.k las pruebas #/ecttWlS de acceso
al Centro de estudios Judiciales, para su posterIOr Ingreso
en la CamN FIscal, conWJCQdtls por Orden de 21 de julio
del99~ .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26403 RESOLUCJON de 19 de octubre de 1992. de lo Secretaria
de Estado de Untvenldiules e InYtStlgGclón, por la que
se hace pública la propuesta u/ Rectorado de la Unl
W!rsldad Complutense" Madrid y tU la Dirección General
de Personal del Ministerio tú Dl:fe1WJ convocando plazas
vinculadas en virtud del concJmo IJISCrlto entre la Uni
versidad Complutense de Madrldy elMInisterio de Defensa.

Existiendo vacantes de plazas vincu1adu en 'Virtud de concierto
IAlSCrito ~t:re. la Universidad -Complutmse de Madrid y el Ministerio
de Defensa. aprobado por Orden de 30 de ....• , ... de 1991 (<1101_
0flciaI del Estado, de 5 de octubre),

Esta Secretaria de Estado de UniYoraIdluIeo • 1!mIlipci6n, de con·
formldad con lo establecido en la _ ..... ele tu previstas en el
Real Decreto 1558/1986. de 28 de junio(_ Oftcial del Estado,
de 31 de julio). y previa propuesta del _ ele la Universidad
Complutense de Madrid y de la DiroccIIm 00nraI ele Personal. acuerda
hacer pública la convocatoria de ptUObas ooIoo:dvu para cobertura de
las plazas vinculadas que figumn en el onem 1 • la _te Reooluci6n.

Madrid, 19 de octubre de 1992.-& s...-.. ele Estado deUni·
versidades e Invemgaci6n. Ellas Fereres CutieI.
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Bases de eODTOCatoria

1. Normas genera/es

1.1 se convocan pruebas selectivas para cubrir por concurso tres
plazas vinculadas. cuyas caractertsticas relativas al Cuerpo docente.
área de conocimiento. Departamento, eatelorta asistencial. especialldad.
sistema de selecc:iÓD y cfernis especificaciones fJgUrall en el anexo 1
de esta convocatoria.

1.2 La normativa ap1k;:able a las presentes procbas estará cons
tituida:

Por lo establecido en la Ley 0q¡inIca 1111983, de 25 de agosto,
de RefotDla UDivenitaria (<<8oletln Ofic:ial del Estado. de I de sep
tiembre1 y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Bo
letln Oficial del Estado. de 26 de octubre1 modificado por el Real
Decreto 142711986, de 13 de junio (<<8oletln Ofic:ial del Estado.de
II de julio), por el qoe se regulan loa concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. ast como por lo
establecido en las bases contenidas en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de jonio (<<8oletln Oficial del Estado. de 31 de julio), por el
que se establecen las bBses· generales del régimen de conciertos entre
las Universidades y las InJtltuciones Sanitarias.

Para 1& evaluación de 101 méritos asistenciales. se tendrá en cuenta
lo reglamentado sobre provisión de plazas de persone! sanitario del
Ministerio de Defensa, se¡ún Resoluclón 562122644/1988, de 19 de
diciembre (<<Boletln Oficial de Defen... número 250).

1,3 El réllIDten juridico de las plazas vinculadas sen\ el establecido
en el Real Decreto 165211991, de 11 de octubre (<<8oletln Oficial
del Estado. de 21 de noviembre), el cual modifica tanto el Real Decreto
155811986 Y el Real Decreto 644/1988, de 3 de junio (<<8oletln Oficial
del Estado. del 25): considerandose a todos los efectos como un solo
puesto de tra~ que 'supondrá, para. todos los que resulten selec
cionados. el cumplimiento de las fUnciones docentes, asistenciales y
de investipción impllcitas en dicboa pueatos de trabojo.

Las plazas de los Cuerpos docentes convocadas quedan vinculadas
con la plaza asistencial de la especialidad Q\1C en cada caso corresponda.
de acuerdo con las nonnasque rigen esta convocatoria. según se esta
blece en el apartado l.2 anterior.

En el supuesto do que al¡uno de los aspirantes seleccionados se
encontrase ejerciendo como Jefe de Departamento.. Servicio o Sección
en la plaza obtenida por conc:urso-oposici6nen el mismo Centro y
especialidad al que' pertenece la vacante, se mantendrá en el puesto
asistencial que viene desempetl.ando.

1.4 El sistema ,de selección de cada plaza será el de .Concurso*
(articulas 35 a 38 de )a Ley de Reforma Universitaria) o «M6ritos.
(articulo 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria). segiln se especifica
en el anexo 1 a oata convocatoria. En ambos casos, los aspirantes
podrtn realizar, .julclo de la ComiIlón de selección, una prueba pn\etlca
acorde con la eIPICiaIidad a que pertenezca la vacante, que consisti.rá
básicamente en la. exposicióD .escrita. durante un tiempo núlximo de
cuatro horas. con posterior lectura pQ.bUca de uno o varios supuestos
cllnlooa igoaIas para todos los aspirantes ala misma plaza.

2, Requisito> tü los candidatos

2.1 Requisltoa comones para todas las plazas:

Para ser admitidos a la realizaci.6n de estas pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español,
b) Tener cwnplidos dieciocho años de edad.
e) No padecerenfennedad ni estar afectado por limitación flsica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon-
dientes funciones. '

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera.· de las Administraciones Públicas ni hallarse inha
bilitado para el desempaño de !\melones públicas.

e) Estar en posesión del titulo de Doctor, salvo para las plazas
de Profesor 'titular de Escuela Universitaria, en' Jas que se requiere
el titulo de Ucenclado. a excepción de las plazas de Profesor timIar
de EscuelaUntvenltarla del ma de conocimiento de «Enfermerta~.

para las que, de conformldetl con la base und6cima del ponto dos
de la Otden de 28 de febrero de 1990 (<<Boletln Oficial del Estado.
de 9 de marzo). seprocila el titulo de Diplomado en Enfermeria (o,
en su caso, FIsioterapia), . .

O Estar en~ del titulo de Especialista que para cada plaza
se especifica en el anexo I a esta convocatoria

2.2 RequisItot especificos:

a) Para tOl uplrantfi a plazaS. de Catedrático de Universidad «por
concurso~ se exi¡iré tener dicha condición o ser Profesor titular de
Universidad o Catedrético de Escuela Universitaria, con tres aftos de

antigüedad a la publicación de la convocatoria en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedráticos los aspirantes
que. de acuerdo con lo previsto en el articulo 4.°, 1, c), del Real
Decreto 1888/1984, se encuentren eximidos de pertenecer a dichos
Cuerpos por el Consejo de Universidades. debiendo los interesados
acreditar tal exención antes de fmalizar el plazo de presentación de
instancias.

b) Para los aspirantes a plazas cuyo sistema de selección sea el
de «Méritos., se exigirá ser Profesor del Cuerpo docente al que per
tenezca la vacante o encontrarse en alguna de las situaciones previstas
en el articulo 4.°. 2. o en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984.

c) Los aspirantes a las plazas que se especifican en el anexo L
deben cumplir lo reglamentado en materia de provisión de vacantes
del Ministerio de Defensa, según Orden 60/1991. de 31 de junio (<<Bo
letin Oficial de Defensa» número 155). segUn establece la base octava,
2.°, e), del articulo 4.° del Real Decreto 155811986, de 28 de junio.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Uni·
versidad quienes hayan estado contratados durante más de dos años
como Ayúdantes de la Univenidad convoeante. Quedan exceptuados
de esta exigencia quienes durante un afto o más. hubieran realizado
tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uniw

versidades españoJas o extranjeras o hubieran' realizado' estudios en
otra Universidad o Institución académica española o extranjera. auto
rizados por la Universidad convocante.

2.4 Los requisitos establecidos en la pmente base deberán cum
plirse en el momento de fInalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas se ajustará al
modelo que se adjunta como anexo II a esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes, dirigidas al ma¡nitico y excelentísimo señor
Rector de la Universidad Complutense. de Madrid, se presentarán en
eJ Registro General de la Universidad convocante o en la fonna esta
blecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de veinte dias hábiles. contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a trav6s de las ofIcinas de Correos
deberán ir en sobre abierto. para ser fechadas y seDadas por un fun
cionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por losesp8ftOtes en eJ extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas y Consulados
españoles correspondientes; quienes las remitlmn seauidamente al Regis·
tro General del Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid.
El interesado acompañará a dicha solicitud fotocopia del comprobante
de haber satisfecho 105 derechos de examen.

3.3 Los aspirantes. junto con su solicitud, acijuntarán el resguardo
original de haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas. en concepto
de derechos de examen, a la Habilitación de la Universidad. por giro
postal, ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente
06266000005218, en Caja Madrid, que, ~o el tttulo: «Universidad
Complutense. Derechos de examem, se encuentra abierta a tal efecto.

3.4 Junto con la solicitud se acompañaré. la siguiente docu
mentación:

Fotocopia compulsada, en su caso, del titulo do Doctor.

Fotocopia compulsada del titulo de Especialista que proceda.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad y
realicen activjdades docentes en la Universidad convocante deberán
acreditar, mediante el correspondiente certificado.. no estar afectados
por el punto tercero de la base segunda, o cumpUr alguna de sus
excepciones.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a instaD. de los interesados.

3.6 El domicilio que figure en las' insiandaa se considerará el
único válido a efectos de notificaciones. siendo respoDJabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la consignael6i'1. del mismo como
la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Tenninado el plazo de presentación de instancias. el Rector,
informado el Director general de Personal del Ministerio de Defensa,
dietará Resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos,
0,,0 indicación de las causas de exclusión.

El Rector, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá dicha Resolución
a todos los aspirantes y miembros de )a 'Comisi6n de Selección.

4.2 Contra la Resolución que apruebe la lista de admitidos y exclui·
dos, los interesados podrán interponer reclamación ante el Rector. en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la lista.

S. Comisión de selección

5.1 Los integrantes de la Comisión de selección serán designados
de conformidad con lo establecido en la base 8.-, 2. B), de las contenidas
en el Real Decreto 155811986.

5.2 El nombramiento como miembro de la Comisión es irrenun
ciable, salvo cuando concurra causa justificada o alguno de los motivos
de abstención previstos en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

El plazo para solicitar la renuncia o abstención será de diez días
naturales. contados a partir del siguiente al de la notificación de la
lista de admitidos y excluidos.

Asimismo. los aspirantes podran recusar a los miembros de la Conú·
sicn cuando concurra aJ¡uno de los motivos de abstención previstos
en el articulo 20 de la Ley de Procedimfento Administrativo.

El escrito de renuncia o abstención o. en su caso, recusación. se
dirigiré al Rector de la Universidad. quien resolverá en el plazo de
cinco d1as. a cOntar desde su recepción. actuándose a continuación.
en su caso, según 10 establecido en los apartados 10. 11 y 12 del
artículo 6.° del Real Decreto 1888/1984, modificado por Real Decreto
142711986.

5.3 Para el funcionamientoJntemo de la Comisión, ésta tendrá
en cuenta lo previsto especificamentc en los articulas 7.° y 11 del
Real Decreto 1888/1984.

6. Desarrollo del concurso

6.1 De la constitución de la Comisión y de la citación al acto
de presentación:

El Presidente de la Comisión. transcurrido el plazo establecido en
la base 5.2 para solicitar 1& renuncia o abstención. dietaré Resolución
convocanclo:

8) A· todos los Iniembros titulares de .la Comisión Y. en su caso,
suplentes para proceder lit acto de constitución de la misma. para
fijar y hacer publicos los ctiterios que se utilizarán para la valoración
equilibrada de las pruebas. as1. como para determinar las demás espe
cificaciones que sean necesarias para la realización de la prueba práctica.
si la hubiese. que deberé ser acorde con lo previsto cola base 1.4.

En el acto de constituci6n de la Comisi6n adoptare. además. todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las prueba&.

bl A todos los aspirante. admitidos, con nna antelaci6n núnima
de quince dlas natnrales. para realizar el BClO de prescntael6n de los
concursantes. con seAalám1ento del dia. hora y lugar de celebración
de dicho acto. que no .J?Odr' exceder de dos días habites desde la
constitnei6n de la Comisión.

6.2 Dclacto de presentaci6n:

a) En el acto de presentación. que seré público, los concursantes
entregarán al Presi_te de la Comisi6n la docnmentael6n señalada
en el articulo 9.°, 1 (para las plazas convocadas por «Concurso»),
o en el articulo 10.1 (para las plazas convocadas por .M~rito"l del
Rul Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 142711986, de 13 dejun1o.

El modelo ele curriculum vitae a presentar será el que se acompaña
a la presente convocatoria como anexo m

b) AdeméI de la documentación contemplada en los artic:ulos 9.°,
l. Y 10.1 del Decreto antes citado. los aspirantes deberán reseñar en
el curriculum los méritos -y demu documentos acreditativos de su labor
&sistencial, a los efectos previstos en el párrafo 2.° de la· base 1.2
de la presente convocatoria.

e) En el acto de prescntaeión, la Comisión comwúcart a los con
cursantes lal caracterlsticas' de la 1t'Ueba práctica. si la hubiese. de
acuerdo con 10 previsto en la bases 1.4 Y6.1. a), de esta convocatoria.

Asimismo. 18 ComIsl6n comunicará a lo. aspirante. por .Meritos.
la declsi6n adoptada sable la posibilidad preVISta en el pArrafo 2.".
ietra al, de la _ 6.3.2 de esta convocatoria.

d) En el acto de presentación se detenninará. mediante sorteo,
el orden de actuación de los aspirantes y se f¡jará el lugar, fecha y
hora del cC'nUe LZO de las pruebas; las cu81es deberán comenzar en
el plazo de veinte dias habiles. a contar desde el siguiente al acto
de presentación.

6.3 De las pruebas:

6.3.1 De las pruebas para los aspirantes que participan por
«Cone~~:

a) Previamente a la realización de la primera prueba. cada miembro
de la Comisión entregará al Secretario de la misma un infonne razonado
sobre los méritos alegados por cada uno de los aspirantes.

b) La primera prueba. que será pública, consistirá en la exposición
oral por el concursante de los méritos alegados (incluidos los asis
tenciales) y ·la defensa del proyecto docente presentado, seguido de
un debate con la Comisión. durante un tiempo máximo de tres horas.

Esta prueba tendrá caráCter eliminatorio para todos aquellos aspi
rantes que no obtengan. al menos. tres votos.

e) La segunda prueba. que será pública. consistirá:

Para Profesores titulares de Universidad y Catedrátic~s y Profesores
titulares de Escuela Universitaria. en la exposición oral por el aspirante.
durante un tiempo minimo de cuarenta y cinco minutos y máximo
de hora y media. de un tema relativo a la especialidad del área de
conocimiento a que corresponda la vacante. elegido libremente por
él mismo, seguido de un debate con la Comisión. durante un tiempo
máximo de tres horas, en los ténninos establecidos en el articu
lo 9.", 5. del Real Decreto 1888/1984.

Para Catedráticos de Universidad consistirá ton la exposición oral
por el aspirante. durante un tiempo máximo de dos horas. de un trabajo
original de investigación realizado por el aspirante solo o en equipo;
en este último caso, como Director de la investigación. lo que deberá
quedar certificado por los miembros def equipo. seguido de un debate
con la ComiSión. durante un tiempo máximo de tres horas, sobre aque
llos aspectos que considere relevantes en relación con dicho trabajo.

Con carácter previo a la realización de esta prueba. y una vez
calificada la primera, los aspirantes entregarán a la Comisión un resumen
del tema elegido, o del trab¡ijo original de investigación que vaya a
ser expuesto oralmente.

d) La tercera prueba. de carácter práctico. será efectuada si as!
lo estima conveniente la Comisión de selección, y revestirá las carac
terísticas que estim: oportuno. siendo la miJma para todos los aspirantes.

e) Finalizadas las pruebas y antes de su ealifieacióil. la Comisión.
o cada uno de sus miembros. elaborará. un infonne sobre la valoración
que le merece cada concunante. de acuerdo con los criterios p¡e..
viamente fijados por la Comisión.

6.3.2 De las pruebas para los aspirantes que participan por
«Méritos»:

a) Primera prueba: La Comisión debatirá con eJ aspirante, en
sesión· pública y durante un tiempo méximo de tres horas. sobre sus
mmitos (incluidos los asistenciales) e historial acadtmico. asi como
sobre el proyecto docente y de investi¡acl6n presentado. .

La Com.i9i6n podrá acordar por mayoria, y asiles será comunicado.
a los aspirantes en el acto de presentación, que éstoI presenten orahnente.
y con carácter previo al debate sus mbritos e historial académico e
investigador en el tiempo miximo de una hora.

b) La segunda prueba. de ca.récter préctico, será pública y revestirá
las características que determine la Comisión, de acuerdo con lo previsto
en la base 6.2. c). TJ;8S su realización. la Comisión debatirá con el
aspirante aquellos aspectOS que estime relevantes en relación con su
ejecuci6n durante un tiempo máximo de tres horas.

c) Fmalizadas las dos pruebas. y antes de su calificación. la Comi·
sión. o cada uno de sus miembros, elaboratá un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada aspirante. de acuerdo con los
criterios ptevWnente fijados.

7. De la propuesta

7.1 La propuesta para la pnMsi6n de plazas se realizará por el
sistema de votaci6n. en el plazo mAximo de treinta dias. a partir de
la fecha de comienzo de las ptuehas. A estos ef'ect:os. la Comisión
hará pública, en el tablón de anunciol del Rectorado. una resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros.

7.2 Para formular la propuesta, la ComJIi6D tendrá en cuenta
lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta. el Sccmarlo de la Comislón. en el
plazo de los siete d1as siguientes al de finalizaCión de sus acmaciones,
entregará a la Secretaria General de la Uni-.s 01 expediente admi
nistrativo del concurso. que incluid los documentos que se citan en
el articulo 12 del Real Decreto 1888/1984.

7.4 Contra la prop~ta de la ComiIiOD, los ,candidatos podrán.
presentar reclamación en el plazo máximo de quince dias hlibiles, desde .
su publicación. ante el Rector de la Unlvenidad. excepto en el supuesto
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:.te que no exista propuesta de provisión de plazas. actuándose a con
tinuación en los términos previstos en el articulo 14 del Real Decre
to 1888/1984.

8. Presenraci6n de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas debe
rán presentar, en el Registro General de la Universidad. en el plazo
1e los quince dtas siguientes al de concluir la actuación de la Comisión.
por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 66 de la Ley
;le ProCedimiento Administrativo. I~s siguientes documentos:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Certificación. médica de no padecer enfermedad o defecto tIsico

:> psíquico que impida el desempeño de las funciones docentes y asís
:enciales. mediante reconocimiento efectuado por el Servicio Médico
:¡ue determine la Dirección General de Penonal del Ministerio de
Defensa.. .

Declaración jurada de no haber sido inhabilitado para el ejercicio
:le la función pública y de Do haber sido separado de la Administración
jol Estado. Institucional. Loca1 o de la Seguridad SociaJ. ni de las
r\dministraciones de las Comunidades Autónomas en virtud de expe
Jieote disciplinario.

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
:a.rrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos.
jebiendo presentar ccrtificación del Ministerio u Organismo del que
jependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas cit-
;unstancias consten en su hoja de servicios. .

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efec·
tuados por el Rector de la Univenidad Complutense de Madrid y
:1 Director general de Personal del Ministerio de Defensa.

8.4 En el plazo máximo de un mes.. a contar desde el dia siguiente
al de la publicación de la Resolución en el fBoletin Oficial del Estado»,
el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino.

9. Norma final

La presente convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma podrán ser recurridos. sin perjuicio de lo dis
puesto en las bases 4.2 y 7.4. en los casos y en la fonna establecida
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 19 de octubre de 1992.-El Rector, Gustavo Villapalos
Salas.-El Director general de Personal, José de Llobct Collado.

ANEXO 1

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

1. Atea de conocimiento: «Cirugia». Departamento al que esta
adscrita: Cirugía. Centro: Hospital Universitario del Aire. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia. Asistencia e lnves
tigación en Neurocirugía en el Servicio de Neurocirugía. Clase de con·
vocatoria: Concurso.

2. Arca de conocimiento: «Medicina». Departamento al que está
adscrita: Medicina. Centro: Hospital Universitario del Aire. Acthidades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia, Asistcn(..ia e Im'es·
tigación en Nefrología en el Servicio de Nefrologia. Clase de con·
vocatoria: Concurso.

3. Atea de conocimiento: «MediciIuP. Departamento al que está
adscrita: Medicina. Centro: Hospital Universitario del.Aire. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia. Asistencia e Inves
tigación en Medicina lntema en el Servicio de Medicina Interna Clase
de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

Excmo. y Maglco. Sr.:

BOEnÚIO.286

Convocado a concurso de . ,.. " ".. . .._ H _. • plaza(s) vlnculada(s) de
Cuerpo Docentes Universitarios y Facult~tlvos Especialistas de'"de Instituciones Sanitarias del Ministerio de Defensa
solicito ser admitido como aspirante para su provisi6n.,

l. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente c:te _ ~. ... ,,, _ _ _ _ Número de plazas _.,_ .."",,,... . __ _ __ _ __ .
Ares de conocimiento _ _ __ _.. . _H _ ••••_ _ •••••••••••__._ H. • •••••••••• _ _ ••••_ •••••M_ _ ••_ R _ .

Departamento ._._ _ _ M....... . M _••••••_._ Categorfa asistencial _ _ M.M _ •••M._._•••M _._ ..

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria _ _.~ M _ :...••..•••....••.......•.•.•••. •.._ M M_••••.••••~._ •.M M.•••.M M. __ _••

Especialidad _ _ _ _.............. Centro hospitalario _ _ _ __. .._ .._ _ .
ATea asistencial ._;.._ .._ __.MM M_ _ _._ __ M_._ _••M••.•._••M.M.__ M_.......... • _••.•._.._ M~ __._ __••M __ _••

Sistema de selección _..__ _ _ Fecha de convocatoria .. _ _ (oBOE- de ._.._ _ _ ..

11. DATOS PERSONALES

PrImer apelltdo segundo apeUldo Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provtncla de nacimiento Número D.N.!.

DomlclUo TeI6lono

•

Municipio Código Postal Pr<MnciII

Caso de ser funcionario público de Carrera:
,

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de Ingreso No- Registro Personal

Situación
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O . Otras ... ..........._... ..-...._.- ·················~_·_ .._._.R..___···M_____.._.._........

.... ,
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ANEXO 111

MODELO DE CURRICULUM

DATOS PERSONALES

NUmero del DNl l.uga' Vfecha de expediciOn __""_"_'_. ._.,. .__.. __ ,nomIl<e
Nacimlento: ProvincIa y localidad ..
Resldenda: PYovIncia ._ ...._.. .~_.__., . localidad _~ _

DomicIlio _ _ ._,_,,_. _ .. "__ .__. Teléfono __ Estado civM

Facultad o Escoela actual ._
D9pIwIamento o Unidad docente actual~ _

Categoria actual como Profesor contrat8do o interino

L mulOS ACADEMlCOS

"'" ()rp'tiImo y Centro 01~ -"- CaIifielIlc:lón lila hI.tierI

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS _" _"-- -. - -, -Calegoría ,"""" -. ,- ,'-

,.

3. AC1MDAD DOCENTE DESEMPEfüDA.

4. ACTIVIDAD INVEST1GA1lDRA DESEMPEÑADA _m..,........) I

~
v.
'"

r
'"00

"O:l.

i
'"'"'"

g
"".p
'"00

'"
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